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· Cumpliendo con la honrosa designación 
que usted me· ha hecho, a continuación rindo · 
pmiencia para ·primer debate a1 Pi�oyecto de 
acto legislativo número 19 de 1993, "por 
niedio del cual se reforma el artículo 107 de 
la f'onstitución Nacional". 
. En. primer lugar, debo destacar el plantea.. 

miento serio ·y analítico que en la exposición· · 
dé motivos de su proyecto hace el Represen
taiite Estrada Vi1Ja, la cual por si. s0la abarca 
sin+ética pero suffoientemente los fundamen
tos . políticos y jurídicos-constituefon::i-Ies · qu.e 
poai:ían sustentar esta ponencia, hoo1endo di
fícil agregar algo, sin caer en la- reiteración 
o en la abundacia innecesaria de argumentos 
par:-i el debate. 

· 
· . 

: Ariesgo de_incur1·ir en aquello, me detendré 
en algunos aspectos, tratando de aportar nue
vos elementos a la discusión de este proyecto, 
el cual de antemano apoyo por cm·responder a 
una necesidad política que el Constituyente de 
19fl1 no resolvió con claridad al consagrar 
la 1nstitución de los partidos en el Capítulo 
2, Título IV de �a Carta, por primera vez en 
la :historia nacional. 

· ·ne la misma . manera, propondré las que 
. creo son modifica�io11es orientadas a precisar . 

el alcance del arti.culado propuesto, así como 
la eorrelativa· reforma del artículo 108 de la 
e� N., de cuyo contenido ambjgu(} algunos 
h�m derivado una tácita prohibición para que 
la ley pueda pres<'ribir los principios,democrá
tieos en la vida interna de las colectividades 
partidistas. 

· 

·De J.a democracia representativa 
a la democracia participativa. 

Una de las transfo1'.maciones más· impor
tantes que cara�terizaron la expedición de 
la Constitución de 1991 es la relativa al trán-

sito de la democracia representativa a la. 
mocracia participativa. 

Establece el primero de los . principios 
fundamentales de la Carta: "Colombia es un 
Estado Social de Derecho, organizado en 
forma de república unitaiia, descentralizada, 
con autonomía de.sus entidades territoriales, 
rlemocrática_, participativa, y pluralista, .fnn· · 
dada en el respeto de la dignidad humana,. 
en el trabajo y la, .solidaridad de las personas 
que lá integran y. en la prevalencia 'del interés 
gei:ie.ral" (subrayo) . · 

. El tercero reza: "La soberanía reside 
excí�sivamente _en el pu�blo, del cual emana 
el Poder Públ�co. El pueblo. la ejerce en forma 
directa o por medio de sus representantes,. 
en_ los términos . ql!e la �cmstitución _esta:
blece" . . . . 

. El .país ingresa de esta manera a la demo:
cracia moderna, µn poco tardíamente, es cier
to, pero aún a. tiempo . para iniciar nuestra
reco11strucción política. Acabamos de superar 
en la letra el lastre de la llamada democracia 
r�pn�sentativa y es hora de contar con los . 
instrumentos que posibiliten de verdad el 
ejrecicio soberano de l a  voluntad popular . 
eh todas las instancias en las que se decide el 
presente y .. el .futuro de la sociedad y · el 
Estado. -

· La Constitución de 1886 fue rebasadapor 
los. acontecimientos· hace mucho tiempo .. 
Podríamos atribuirle gran parte de la res
ponsabilidad en la agudización violenta de los 
conflictos sociales. Era la consagración del 
centralismo, la concentración excesiva del 
poder en manos del Presidente de la Repúbli
ca, la exclusión de las mayorías, del no com
p'romiso de los elegidos con los electores, 
colocado . como una talanquera hecha sobre 
medida al servicio de los usufructuarios del 
statu quo: Ordenaba el artículo 179 el siguien
te absurdo: "El sufragio se ejerce como fun
ción constitucional. El que sufraga o elige no 
impone obligaciones a1 candidato ni co:p.fiere 
obligaciones al funcionario electo". ' 

La Constitución de 1886, aun · desde· el 
primer día de su vigencia, era un marco muy 
estrecho para Colombia. 

La democracia representativa, el centralis.-. 
mo y e� presidencialismo, herencia del domi
nio colonial y del �bsolutismo, fueron supera-

dos hace más de un siglo por las sociedades 
avanzadas· del mundo, .como una necesidad 
inherente a su desarrollo; es más, era la 
condición de éste. Es la democracia de par�i
cipación que, salvo algunos lapsos de autori
tarismo derrotado por los pueblos, el sistemac 
que ha permitido -a los países ·desarrollados 
alcanzar los niveles de progreso y bienestar 
que ·hoy tienen. Por el contrario, son· los 
países que. han experimentado la dictadura 
o la democracia limitada o el régimen parti
do único, es decir, la antidemocracia, los que 
4an. quedado rezagados y se mantienen en . 
la pobreza. y el subdesarrollo. Las excepeio- · 
nes son . pocas y sirven .pa1·a confirmar. el 
aserto .. · 

· Nuestro país, por fortuna, em¡)ieza a cam
biar a partir de la Nueva Constitución, carae-' 
terizada de· manera fundanieí1fal por la parti- . 
cipación democrática, como tm mandato de 
imperativo cumplimiento para todas las ins-
tituciones y estamentos de la sociedad, sin 
excepciones de ninguna . clase. D�. modo que 
si reconocemos. y nos apropiamos del compro
miso de ·hacerla una realidad cotidiana y 
tangible nos estaremos acercando rápidamen
te a la civilización y a la modernidad ; comen
zaremos a entender que _la construcción de 
la nacionalidad es una tarea que nos corres
ponde a todos y que existe un escenario pro
picio para la discusión de las diferencias y la 
solución ·pacífica de los .enormes problemas · 
que nos aquejan. En síntesis, que en l a  medi
da en que la participación y la democracia 
ganen espacio, al mismo tiempo lo va perdien
do la intolerancia·y la confrontación violenta. 
'Los partidos políticos son los ·µrimeros llama
dos a asumir este impostergable desafío. 

Los partidos políticos. 

Es un axioma que no puede existir demo
cracia sin pluralismo y sin libertad de pensa-. 
miento, lo cual equivale a decir- que tampoco 
puede existir democraci� sin partidos políti
cos. Estos son los instrumentos más adecua. 
dos para canalizar las distintas vertientes de 
1a opinión ciudadana en busca del poder, de 

· la conquista del Estado a tl'avés del sufragio 
popular. 

También es un axioma que la presencia de 
partidos fuertes (en plural). garantiza la 
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solidez de la democracia. Pero la fortaleza de 
los partidos no se puede determinar solamen
te porque concurran libremente a las eleccio- . 
nes, presenten candidatos o se diferencien 
de los demás por el color de sus banderas o 
la influencia de sus dirigentes, sino que, en 
tanto que son vehículos de orientación polí
tica y catalizadores de las aspiraciones y sen
tí.mi en tos de la población o de parte de ella, 
deben estar dotados de una ideología propia, 
de una particular concepción del Estado y de 
unos parámetros teóricos y programáticos 
que fundamenten las soluciones a la proble
mática social. Tales son los elementos sus
tentadores de una colectividad partidista para 
poder-inducir un sentido de pertenencia entre 
los ciudadanos, ese a:lgo con lo cual se identi
fican y se reconocen entre sí y por lo cual 
se expr-esa una voluntad votando. 

Pero, además, hay en los partidos moder
nos otros elementos sin los cuales ílo hubieran 
podido adquirir la .presencia y la fuerza que 
los caracteriza: 

l. Los estatutos. 
2. La estructura orgánica. 
3. La identificación y carnetización de los 

miembros o afiliados. 
4. La democracia interna. 
Es decir, que para hablar ele partidos po1í

ticos, en el exacto sentido de la palabra, deben 
contai· con unos postulados ideológicos y con 
una OTganización democrática que permita a 
sus integrantes participar en la toma de las 
decisiones más importantes: desde la adop
ción de un programa y la escogencia de sus 
directivas, hasta la selección de los candi
datos. 

Por otra parte, un partido político debe 
contar con :mecanismos permanentes de 
formación de sus bases y dirigentes en 
materia de educación política, propaganda y 
mailejo de las fótmulas relacionadas con los 
asuntos que atañen a todos los niveles y sec
tot'es de la· soeiedacl. Eso significa que la 
acción de los partidos no se i·emite exclusi
vamente a la participación en los debates 
electorales convocad.os ele tiempo en tiempo, 
sino que tiene una dinámica dil'ectamente 
pt'oporcional al ritmo de los acoiltecimientos 
de fa vida política y social. Dicho de otra 
manera los partidos políticos son organismos 
vivientes que no pueden estar limitados a 
concurrir al voto e inmediatamente irse al 
invernadero, para despertar en las próximas 
elecCione.s. 

La ilemocracia y los partidos en Colombia. 

Dentro de ese marco debemos analizar los 
pártidos políticos en Colombia para encon
tra:r las causas de la debilidad permanente 
del sistema político. 

· Hay quienes dudan, no sin rqzón, de que 
hubieran existido verdaderos partidós. En 
efecto, si bien hemos recorrido a partir de la 
Independencia un largo camino de confronta
ciónes ideológicas, iniciadas con los parti
da1'ios del centralismo, unos, y otros, del 
fedetalismo, pasando por los librecambistas 
y proteccionistas, gólgotas y draconianos, a 
mediados del siglo pasado, hasta llegar a los 
liberales y conservadores del presente, es 
ciei'tamente difícil afirmar con absoluta cer
teza que su actividád estaba nucleada de 
modo consciente y organizados por partidos. 
Han existido sí facciones políticas, tendencias 
ideológicas con respaldo populal' en las urnas 
y· en ias armas, grupos parhimentarios y 
agencias electorales. En el siglo pasado esas 
faccio11es políticas dirimieron sus diferencias 
a través <le la guerra, no con IW.rtidos sino con 
ejércitos, no con la partir� ipación de las colec
tividades en busca del favor popular, sino 
bajo las órdenes del caudillo:. Bolívar, San
tander, Obando, Mosquera. Urfoe Uribe. Era 
la victoria o la derrota miiitae l� que signaba 
nuéstra trayectoria in�.titud1)j'al y su con
creción en los textos constitucionales. Ejérci-
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tos y caudillos y no partidos disputaron el 
predominio en el Estado hasta los inicios del 
siglo veinte, a pesar de la visión creadora de 
Ezequiel Rojas y Mariano Ospina Rodríguez. 

Superadas las gu�rras civiles, liberales y 
conservadores sustituyen los generales por 
otro tipo de caudillos, pero no avanzan en la 
construcción de partidos; los personajes 
suplantan a la colectividad en la acción polí
tica y se profundiza el sentimiento gregario 
y la actitud pasiva entre la población. La · 
democracia represerftativa es la consagración 
de l!Il formalismo que protocoliza el rituál de 
votar pero no decidir. Así, se ¡lega a la aberra
?ión histórica ele organizar elecciones para 
implantar desde el poder la hegemonía irriga
da e� todos los ámbios del Gobi.�rno, para 
exclmr a los contrarios, foínetando ni siq·uiera 
la guerra: la baTbarie dl!satá:dá désdé a1'riba 
el odio de uno u otro cólor, el pueblo partici� 
pante y víctima a la vez de la violencia irra
cional. Nadie puede decir que era la lucha 
consciente en defensa de una ideología o de 
un partido. Los partidos eran solaménte los 
prohombres y los notables, escogidos en los 
cenáculos para prescribir el destino de la 
mayoría, sin consultarle, Aqüí se era liberal 
o cons.ervador por obligación; por herencia o 
por miedo,. pero no por convicción. Los parti
dos, o metor, lo� dirigentes jamás pensaron 
en orga1pzar m en educar políticamente. 
Menos aun en crear instancias de participa
ción democrática a las masas. . 

Cuando la violencia se hizo incontenible. 
se concibió el Frente Nacional para sustituü: 
la lucha ideológica por el reparto excluyente 
Y. paritario de todos los instrumentos del 
Estado; los cargos públicos y el presupuesto, 
las. gobernaciones y las alcaldías. Los dos 
partidos tradicionales que teóricament.e exis
tían, se convirtieron en uno solo para contro
lar el poder. En ese proceso corno siempre 
él país nacional fue avasallad� por el llamad� 
país político, que no es otra cosa que la 
reunión de los caciques de las provincias y 
lo_s baro�es electorales, caudillos en pequeña 
escala allmentados por la ausencia de espa
cios de participación y de democracia, pero 
sobre todo por la ausencia de debate político 
y de organización partidista. 

El naufragio de los remedos de partidos 
en el disfrute antidemocrático de las venta
jas del Gobierno, neces11,riamente debía condu
cir a la crisis social, económica y política que 
hoy padecemos todos los colombianos. Si los 
p�rtidos carecían de légitimidad, también el 
sistema que preteñdía11 sustei1tar carecía de 
ésta. 

El dirigente Alvaro Uribe Rueda describe 
d·e la sig·uiente manera la situación de los 
paí•tidos: «La verdad es que el liberalismo y. 
el conservatismo no son partidos, tal como 
hóy Jos distingue Ja cjencia nofüica. De acuer
do con ésta, se podrían definir como grupos 
parlamenta.ríos stipeditados a los factores de 
ppder o poderes fácticos, como ahora se pre
f:i'el'e decir. ¿.Y cómo es y cómo actúa cada 
p·fü·tido p01· dentro de sí mismo? Hoy no exis
ten partidos del orden nacional. Tienen . 
númbres de alcance nacional. uero como org-a
nización ( ?) son departaméntales, perdón, 
ni siquiera: son grupos personales en los . 
depártamentos. Im nombre nacional liberal o 
conservador cobi.ia unn especie de confedera
ción nácional de empresarios electorales. 

· No existe afili�H::ión de miFtantes, tampoco 
tienen archivo i:b miembros. No dirigen un 
solo sihdicato. 1-.fo tienen j,.,flnencia en la 
universiélad. Y, 18,;nc no pueden mostrar· 
un solo or�aniS'•' ·.i die bsB�, un solo comité · 
de dirección �ler · �,;- fHE' vntadón popular» 
(el subrayado es íiiÍO). 

Por su Parte, "'º�.IEtin Costa, en su libro 
"Oligarquía y C<::e¡q11ismo", refiere sobre el 
tema: "Yo tengo .r;:""ª mí que eso que compla
cientemente he i«:JcJ llamarlo y seguimos 
llam.ando 'partii;, .r,', HO son sino facciones, 
banderías o pm·c�ali(��1des de carácter marca-
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damente personal, caricaturas de partidos 
formadas mecánicamente, a: semejanza de 
aquellas otras que se constituían en la Edad 
Media y en la Corte de los reyes absolutos, 
sin más fin que la conquista del mando y e n  
las cuales la reforma política y social n o  en
tra, de hecho, aunque ótra cosa aparente, 
más que como un accidente o como un ador
no, como una insignia para distinguirse o 
como pretexto para justificar la pluralidad". 

El ·régimen del Frente Nacional, cuya 
duración se convino inicialmente por dieciséis 
años, en la práctica se prolongó por otros tan
tos, agravando el daño causado a los vestigios 
de la democracia y los partidos que habían 
persistido en el presente siglo. Al borrarse 
las fronteras ideológicas que antes diferen
ciaban a liberales y conservadores, los partí.:. 
dós se abaüé!Oñatón a la cómpetencía por el 
simple control de la burocracia estatal y el. 
1·eparto del presupuesto ei1 todos los niveles. 
Tal vez la última gran controversia ideológi
ca y política que se dio en el país sobre el 
estado y el modelo económico, ocurrió con 
la reforma constitucional de 1936 en el 
.gobierno de Alfonso López Pumarejo. Temas . 
como la Reforma Agraria, los derechos de 
los trabajadores o el carácter de la propiedad 
provocaron profundos debates públicos, Ibif 
cuales, aún con las limitaciones propias de 
una democracia en ciernes, mostraron la utili
dad y la necesidad de la confrontación de las 
tesis políticas para otorgar la dinámica que 
la sociedad requiere en función del progreso 
y el perfeccionamiento de las instituciones. 

Salvo los pronunciamientos aislados de 
aTgmios líderes políticos y los intentos por 
salirse del esquema �nticlemocrático resul
�.i:tnte del Frente Nacional, se acabó literal
mente la confrontación ele las ideas por la 
vía pacífica, Las fracciones partidarias per
dieron su rumbo .y su escasa cohesión. De
jaron de aparecer como los intermediarios 
naturales entre la sociedad civil y el Estado, 
razón de ser de los partidos y se alejaron de 
su base popular, sucumbiendo en la disper
sión y en la rutina de las elecciones manipu
ladas por los dueños de los feudos y los gajes 
del aparato estatal, convertido en botín de 
piratas. 

-Es tal la confusión, que algunos de Jos 
d��igentes supérstites de las antiguas colectiv1aades de facto se entrecruzan en sus discur
sos y sus propuestas. Quienes antes a nom
?re del �ar�ido liberal propugnaban por el 
mtervenc10msmo del Estado la libertad reJi
gtosg, o la democratización de la enseñanza 
hoy défieiideri todo lo contrario· como contra� 
partida, algunos personeros deil 'conservatismo 
a�anderan las tesis sociales y progresistas. 

D�sapare�ieron los programas y los proyec
tos ideológicos que servían de algún :modo 
para orientar la opinión ciudadana estimulan
do la construcción democrática p¿r medio de 
la sana controversia. Pocos se atreven a decir 
de dónde· vienen y para dónde van. De los 
partidos, lamentablemente sólo quedan los 
colores, los nombres y las banderas. Es por 
tales razones que para los colombianos del 
común da lo mismo tal o cual gobierno. Es 
el escepticismo lo que ha sembrado la disolu
ción de lós partidos y de las fronteras ideoló
gicas, proJongándose peligrosamente en el 
escenario nacional. 

Los partidos en Ja Constitución. 

Parece una paradoja que en la historia de 
la . democracia colombiana, una de las más. 
antiguas del mundo, según nos lo cuentan 
algunos, la institución de los partidos políti
cos no hubiera sido registrada a nivel cons
titucional sino hasta la Carta ele 1991. Tal 
como lo manifestaba el hov nrecandidato 
liberal Humberto de la Calle Loí'nbana, en la 
presentación de la obra "El régimen legal de 
los . partidos y movimientos políticos en 
Colombia", "podría decirse que la Constitu-
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ción de 1886 y sus sucesivas reformas había:p. 
mantenido a los partidos y movimientos en 
un estado de semiclandestinidad, haciendo 
referencia a ellos para efectos burocráticos, 
pero no como verdaderos vehículos de comu
nicación entre la sociedad civil y el Estado"; 

Pero es más, la Constitución de 1886 
prohibía la organización y existencia de parti
dos en su artículo 47, al ordenar: "Quedan 
prohibidas las juntas políticas, populares de 
carácter permanente". 

Parece otro absurdo de los constituyentes 
de entonces, que negaban el derecho a cons
tituir partidos políticos. Pero no lo es tanto 
si nos detenemos a pensar en que las otga
zaciones partidistas no hacían parte de nues
tras costumbres políticas hasta entonces, 

·siendo exótico, para ellos, pensar siquiera en 
su existencia, de un lado, y del otro, el sistema 
mismo egemónico, centralista, presidencialis
ta y representativo no requería de la presen
cia ni de la acción de las colectividades. Los 
caudi1los y los notables eran asimilados a los 
partidos y eso bastaba. 

De ahí que la Constitución de 1886 sólo 
mencione el tema excepcionalmente en sú ar
tículo 172, así: "A fin de asegurar la repre
sentación proporcional de los partidos, ctJí:J-D
do se vote por dos o tres individuos en 
elección popular o en una corporación pública, 
se empleará el sistema del cuociente elec-
toral".-

· 

Posteriormente esa mención excepcional 
que se refiere a los partidos, por ejemplo, la 
del artículo 173 ( 53 del Acto legislativo 
número 1 de 1945), sigue la constante de 
vincularla al reparto proporcional de algunos 
órganos del Estado, en este caso de la Rama 
Judicial. Luego, en el artículo 178, para prohi
bir que los miembros de esa rama y del Mi
nisterio Público puedan ser miembros acti
vos ( ?) de partidos políticos, como si eso 
fuera de algún modo posible. 

Sin embargo, las referencias constituciona
les más destacadas en la Carta de 1886 son 
las que se consagraron en el Plebiscito de 
1957, que prescribió la alternación de los 
partidos a través del Frente Nacional y el 
reparto paritario del Estado entre liberales y 
conservadores por 16 años· y luego en el famo
so parágrafo del artículo 120 (Acto legisla
tivo número 1 de 1968), que prolongó la 
vigencia del Frente Nacional por diez años 
más, hasta 1978, año a partir del cual el Presi
dente de la República, "para preservar des-

. pués de la fecha indicada, con carácter 
perman_ente el espfoitu nacional en la Rama. 
Ejecutiva y en la administración pública, el 
nombramiento de los citados funcionarios se 
hará en forma tal que se dé participación 
adecl}ada y equitativa al partido mayoritario 
distinto al del Presidente de la República" .. 

Como se observa, hay un contrasentido en 
la Constitución de 1886 con respecto a los 
partidos : Por una parte desconoce su exis
tencia, peqr aún, los proscribe, pero al mismo 
tiempo los contempla al señalar las condicio
nes del reparto del poder político. 

Así las cosas, se puede concluir que la debi
lidad permanente y crónica de nuestros parti
dos y movimientos políticos tiene como una 
·de sus causas primordiales la falta de recono
cimiento en el texto de la Carta. De tal 
manera que, como lo dije antes, la actividad 
partidista era una actividad de facto, extra
constitucional, regida por la voluntad exclu
siva de ios personajes, sin reglas de juego 
estables y vinculantes, sin clara protección 
del Estado y menos sin democracia interna. 
El sis tema político, en esas circunstancias, 
se quedó anclado en los métodos arbitrarios 
y confusos del siglo pasado, en tanto que la 
sociedad entera, la economía y la adminis
tración pública urgían una modernización 
para avanzar en Ja solución de sus enormes 
conflictos de desigualdad y violencia. 
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_Los J.lartidos en la ley. 

Resulta obvi9 que si lo� partidos políticos 
carecían de reconocimiento constitucional, 
también en la ley estaban ausentes. 

Esa realidad motivó la preocupación de 
varios líderes políticos, traducida en la pre
sentación de proyectos de ley para regular, 

. más que el reconocimiento de los partidos, 
las relaciones de esto8 con el Estado, los re

. quisitos para constituirse como tales, la 
personería jurídica y la financiación dé la ac-

. tividad político-partidista y de las campañas 
electorales. A partir del Proyecto de ley nú
mero 312 de 1959, "por la cual se establece el 
ordenamiento legal de los partidos y se desa
rrollan los artículos 29 y 49 de la Reforma 

·Constitucional Ple·biscitaria del 19 de diciem

bre de 1957", p,resentado a la Cámara por 
los Represei1tantes Marino Rengifo, Ed-

· mundo López, Jaime Angulo, Rafael Vergara 
· y otros, se tramitaron cerca de 15 proyectos 

en relación con l;os partidos. Ninguno de ellos 
tuvo éxito, pese a la brillantez de los argu
meútos esgrimidos por Parlamentarios de la 
talla de Alberto Santofimio Botero, Enrique 
Pardo Parra, Rodrigo Lara Bonilla o Carlos 
Augusto Noriega, y Ministros como Rodrigo 
Escobar Navia y Jaime Castro. 

Fuera de las propuestas de reconocimiento 
·y organización de los partidos, llama la aten

ción que en buena parte de los proyectos y 
en la exposición de motivos, así como en las 
ponencias, el tema de la democratización de 
los partidos fue objeto de importante trata
miento, respondiendo a una urgencia de la 
práctica política. El citado proyecto de ley 
de 1957 contenía preceptos de fundamental 
trascendencia para las organizaciones polí
ticas que pretendieran actuar en el país. Así, 
el artículo primero rezaba: "Entiéndese como 
.partido político toda asociación voluntária de 
electore(.> constituida de acuerdo con l,a pre-

. sente ley, que tenga por objeto dar forma y 
expresión política a las tendencias y aspira
ciones del pueblo colombiano, interviniendo 
legalmente en la elección de los poderes 
públicos". 
Obsérvese cómo se asimilaban los partidos a 
simples agencias electorales,· siguiendo la 
concepción que imperó desde los inicios de la 
República, e n  el sentido de que los ciudada
nos no tenían otra posibilidad de influir y 
participar en la vida política, que no fuera 
la de votar y elegir a sUs representantes sin 
ejercer poder ni soberanía, ya que no se esta
blecía obligación alguna de parte del elegido . 

Sin embargo, el proyecto contenía además 
preceptos orientados ·a establecer el carácter 
democrático de los partidos. Así, el artículo 
2<?), literal c) prescribía lo siguiente: "Las 
autoridades y directmes del partido deben 
emanar de un proceso democrático interno 
que se iniciará con la elección popular direc
ta de convenciones departamentales y culmi
nará en la Convención Nacional que podrá 
constituirse por elección de segundo grado". 

Del mismo modo el proyecto preveía san
ciones por ei incumplimiento de los procedí-· 
mientas democráticos señalados en su artículo 
3<?, así: "La violación del procedimiento 
democrático interno señalado en el artículo 
anterior .para la selección de candidatos a las 
corporaciones públicas o de miembros de las 
directivas de un partido político, vicia de 
nulidad el acto correspondiente, que podrá ser 
·acusado en acción pública por cualquier �fi
liado ante la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa". 
Prescripciones del mismo tenor hicieron 
parte d los Proyectos de ley número 71 de 
1.962, 61 de 1974, 18 de 1977 y 76 de 1978. 
Empero, ya en 1981, con el Proyecto número 
1 de ese año, presentado en el Senado, fueron 
desaparecimiento para cambiarse por otras 
menos expresas e imperativas, remitidas 
remitidas ahora a los principios generales. En 
efecto, el artículo 29, numeral 1 indicaba: "La 
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libertad de afiliación, Ja participación y fisca
lización de los afiliados en la dirección, gobier
no y administración del partido y en fa 
selección de las autoridades y candidatos, me
diante voto secreto", y el numeral 2: "La ga
rantía de la realización de las consultas y ele 
los comicios internos con adecuada represen
tación de las minorías". 

Posteriormente, los proyectos de ley tu
vieron el énfasis no en la organización interna 
de los partidos sino en las relaciones de éstos 
con el Estado, a partir del reconocimiento de 
la personería jurídica. Temas como los requi
sitos para constituir partidos, la financiación 
de las campañas elecorales o la posibilidad 
de acceso a los medios tj.e comunicación, así 
como lo relativo a la propaganda, ocuparon 
el mayor interés de los legisladores, hasta 
que finalmente, luego de intensas discusiones, 
se llegó a la Ley 58 de 1985, haciendo parte 
de la del programa gubernamental de "Aper
tura Política", impulsado por el Presidente 
Belisario Betancur. 

Con la Ley 58 de 1985, por primera vez se 
daba vida jurídica a los partidos políticos en 
Colombia y se reconocía su existencia para 
otorgarles un tratarniento legal. Se trataba 
así de llenar un inmenso vacío que no tenía 
justificación alguna, si aceptamos que los 
partidos políticos son los soportes de la demo
cracia. En esa consideración, ya en 1959, los 

·ponentes del Proyecto número 312 manifes
taban: "Inexplicablemente las únicas asocia
ciones que en Colombia no están sometidas a 
la Constitución ni la ley son los partidos po
líticos. 

No obstante la importancia y extensión de 
las funciones públicas que, de hecho, tiene,n 

. que cumplir· y a pesar de su visible calidad de 
instrumentos, antes alternativos y hoy soli
dar:ios del gobierno .de- la comunidad, perma
necen colo"c�dos al margen de nuestra orga
nización jurídica, disfrutando como rodajes 
irresponsables de extraño privilegio de tener
lo todo sin depender de nada". 

El Senador Enrique Pardo Parra, en la 
exposición. de motivos que sustentaba la 
presentación del Proyecto de ley número 18. 
de 1977, afirmaba: "Colombia tiene una larga 
tradición institucional democrática que deb� 
enorgullecernos, pero que está amenazada 
sin duda por ¡a frialdad y el escepticismo con 
que el pueblo mira hoy a los partidos tradi
cionales debido a ese progresivo e inevitallle 
alejamiento de los sectores directivos de la 
política en relación con el país que deben 
representar. Resulta, pues, urgente que el 
Congreso se Qcupe de estudiar y expedir un 
estatuto racionai para los partidos políticos, 
que los modernice y los haga aptos para la 
función democrática que les compete dentro 
del Estado contemporáneo". 

E n  1931 el Senador Alberto Santofimio 
se refería al asunto en los siguientes térmi
nos:. " ... si logramos expedir el Estatuto de 
los Partidos P.olítlcos Colombianos, es cierto 
qHe apenas estaremos cumpliendo con nues
tro deber en los términos del actual artículo 
47 de la Constitución Nacional, pero es 
igualmente acertado que con él estaremos 
abriendo l.as vías de nuestro desarrollo polí
tico, pues, como la historia moderna y con
temporánea lo comprueban, sin partidos polí
ticos institucionalizados y modernos no puede 
existir el Estado-Nación ni el Estado-planifi
cador, ni el Estado benefactor, en una pala
bra, el Estado que realiza la democracia 
integral como t;quivalente del Gobierno del, 
por y, sobre todo, para el pueblo". 

Con similal'es expresiones, tanto los dis
tinguidos legisladores en las ponencias, como 
los representantes del Gobierno Betancur, se 
refirieron a la institucionalización de los 
partidos, señalándola como inaplazable nece
sidad de la democracia colombiana, a fin ele 
susteRtar el proyecto que culminó en la 
expedición de la Ley 58 de 1985, "por la c11al 
se dicta el Estatuto Básico de los Partidos 
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·Políticos y se p;rovee a la financiación parcial 
·de fas campañas electorales", cuyo contenido 
·se contrae a establecer en cuatro apartes 
·normas sobre estatutos y registro, financia
- ción parcial de campañas, publicidad pol.ítica 

y electoral y competencias de la Corte Elec
toral para sancionar el incumplimiento de la 
Ley. 

El articulado de la ley está elaborado de 
tal manera que- para nada se inmiscuye en 
la organización ni la vida interna de los 
partidos, mucho menos del ejercicio de la 

. demoéracia o lo6 derechos de los afiliados. 
Esa circunstancia hace entonces que siga 
latente la preocupación por avanzar en la 

- institucionalizaciól1 y modernización de l.as 
colectividades integradas en los esquemas 
de la democracia. De ahí que el Presidente 
Barco hubiera presentado, a través ele su 

·Ministro de Gobierno, César Gaviria Truji
llo, el Proyecto de ley número 218 de 1988, 
e¡ cual trata de conegir las fallas y limita
ciones de la Ley 58, entre otras, las atinentes 
a la participación de los miembros, eleccio
nes internas de directivas, escogencia de 
candidatos, toma de decisiones, expulsión de 
afiliados y tratamiento a escisiones y candi
daturas independientes. 

Igualmente el Proyecto de ley número 96 
de 1990, puesto a consideración del Congreso 
por el actual Gobierno, en cuya exposición 
de motivos el Ministro Julio César Sánchez 
afirmaba: "El proyecto está orientado por 
principios gen€ra1es como la democratización, 
la - institucionalización, la modernización, el 
control y la igualdad de las fuerzas políticas, 
bajo la garantía de la equidad y la autonomía 
de los partidos y movimientos". 

En el trámite de estos maíogrados proyec
tos de ley debo destacar las muy esclarecidas 

· ponencias e intervenciones del Representante 
- Héctor Hely Rojas y del Senador Alberto 

Santofirnio, entre otras, quienes apoyaron 
decididamente la consagración de un Estatuto 
de Partidos fµncional, democ�·atizador y ajus-

. tado a la realidad de la acción política. 

. Los partídos políticos en la Constitución 
.de-1991. 

· Como . resultado de esas inquietudes y 
esfuerzos, así como de la· presión ciudadana 

··que culminó en la Asamblea Nacional Consti- · 
- túyente de 1991, se dio apenas un segundo 

paso al incluir los artículos 107 y 108 de la 
· 'actual Carta. 

Hablo de apenas un segundo paso, porque 
si bien los partidos fueron elevados como 

- instituciones al rango constitucional, lo que 
de por sí es un· avance, éste se quedó corto 
en el marco de la democracia participativa, 
una de las esencias de la Constitución del 
Nuevo País que el pueblo colombiano intenta 
diseñar con fundamento en el tratado de paz 

- denominado Constitución Política de Colom
bia. Es también una curiosa paradoja que 
el texto constitucional de 1991 se limitó a 
recoger· a grandes rasgos el texto de la Ley 
58 de 1985, haciendo una especie de ratifica
ción y cuidándose de ir más allá, como si los 
partidos políticos fueran islas apartadas de 

· las instituciones, -a pesar de hacer parte 
- esencial de ]as mismas. El trascendental 

tema de la democratización de los partidos y 
movimientos políticos no fue tocado eh el 
articulado de fa Carta, siendo en ese aspecto 
más avanzados los proyectos de ley presen
tados al Congreso desde 1957, atrás citado. 

Esa lamentable decisión fue tomada a pesar 
de las muy documentadas intervenciones de 
representantes de casi todas las tendencias 
políticas que concurrieron a la -Constituyente. 
El delegatario liberal Horacio Serpa. Uribe 
en su ponencia presentada a la plenaria sobre 

.- el terna, afirmaba: "Insistiremos aquí, como 
lo hicimos en la Comisión, sin éxito, que es 
-necesHrio esta b]ecei· como norma constitu
cional que los partidos políticos, para obtené 
el reconocimiento del Estado, como tales, 
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deben contar o poseer una estructura de carác
ter democrático que incluya: 

1. El derecho de sus afiliados a participar 
en las decisiones de dicho partido o movimien
to tanto para elaborar su programa y cuerpo 

de orientaciones políticas como para elegir 
democráticamente sus directivas. 

2. Unos esta fotos aprobados por la. 
mayoría de los afiliados con opción de modi
ficación mediante procedimientos acordados 
en los mismos. 

3. Escogencia de sus candidatos a cargos 
y Corporaciones públicas utilizando mecanis
mos democráticos, directos y de conocimiento 
público. 

Al insistir sobre este tema, lo hacemos 
convencidos de la necesidad de que la insti
tucionalidad contribuya a la democratización 
de los partidos y movimientos, gestores de 
la acción gubernamental y administrativa, 
que como ·se afirma en el propio preánibulo 
de la Constitución que ya aprobamos, debe 
ser democrática y pluralista. Sin democrati
zar a los partidos y movimientos políticos no 
será fácil democratizar al país". 

A su turno, en el transcurso del debate el 
ex Presidente Pastrana defendió con ahí{1co 
la necesidad de institucionalizar a los parti
dos, dotándolos de mecanismos y reglas de 
juego claras, en función de su democratiza
ción y modernización: Según él, "necesitamos 
un mínimo de organización y un mínimo de 
seriedad y para eso lógicamente hay que ins
titucionalizarlos . . . la verdad es que lo que 
se impone fundamentalmente al institucio
nalizar los partidos, es que todo aquello que 
considere la Carta Magna de los partidos o 
sus estatutos sea respetado, sea cumplido, sea 
ejecutado, porque la afiliación a un partido 
da responsabilidades y da privilegios ... ". 

Con similar pensamiento se expresaron otras 
tendencias políticas presentes en la Consti
tuyente, corno la Unión Patriótica y los Cris-
tianos. · 

Lamentablemente no tuvieron eco en la 
may?ría de los delegatarios y, por el con
trario, fue aprobado el inciso 29 del artículo 
108, que reza: "En ningún caso podrá la ley 
e�tab!�ce�· exigencias en relación con la orga
mzac10n mterna de los partidos ymovimien
tos políticos ni obligar la afiliación a ellos 
para participar en las elecciones". Según el 
criterio del Gobierno, que no compart;rnos 
contenido en la exposición de motivos qu� 
acompañó el proyecto de ley por medio de Ja 
cual se expide el Estatuto Básico de los par
dos y movimientos políticos y de la oposición, 
presentado en 1991, con este inciso la Consti
tución consagró la prohibición de que se legis
le sobr� la democratización de los partidos, 
consumanclose ele ese modo el contrasentido 
de privilegiar, si así puede llamarse, a ]as 
organizaciones políticas para que desconoz
can el principio fundamental de la democra
cia participativa, mientras que a, otro tipo de 
organizaciones de menor jerarquía, con limi
tado radio de acción y. con intereses subal
ternos y particulares, como los sindicatos y 
los gremios- de empresarios, sí se les impone 
por virtud del inciso 29 del artículo 39 de la 
Carta así: "La estructúra interna y el funcio
namiento de los sindicatos y organizaciones 
sociales y gremiales se sujetarán al orden 
legal y a los principios democráticos". ¿Cuál 
sería entonces la razón y la lógica para dar 
un tratamiento constitucional distinto a los 
partidos, si partimos de la base de que es a 
partir de ellos que se consolida y proyecta. Ja 
democracia en todos sus ámbios para ir:rigar
se en la Nación entera? A mi juicio, no existe, 
pero dadas las circunstancias y los equívocos, 
es preciso aclarar .y llenar el vacío dejado 
por la redacción del inciso 29 del artículo 108. · 

. De ahí la trascendencia del acto legislativo 
propuesto. A pesar de compartir los argu
mentos del ponente en la Cámara del citado 
proyecto de ley sobre los partidos presentado 
por el Gobierno, Representante César Pérez 
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García, en. el sentido de que la ley, ·con fun
damento en los principios rectores de la Conl?
titución, está habilitada . para establecer y 
prescribir el ejercicio de la democracia interna 

· en las c0iectividades políticas, creo necesario 
complementar el teqto de la Carta para que no 
quede lugar a ninguna duda que ést�s,. en 
tanto instituciones reconacidas por la Consti-

. tución y la ley, practiquen permanente e inso
layablemeüte ensu intErior los principio·s 
democráticos, so pena de perder la calidad de 
tales. 

La democratización ele hs partidos 
y movimientos polfücc.s. _ 

· 

Está claro que la den:ocracia necesita de 
partidos fuertes y que e.<a fortaleza de.pende 
en gran medida de la pos!.bilidad de construir 
escenarios propicios parr, que los ciudadanos 
ejerzan su derecho a la participación en la 
toma de las decisiones qne les incumbe11. Los 
partidos políticos, corn J instrumentos en 
manos de la sociedad ci\ il, están llamados a 
concretar el mandato co113titucional reestruc
turándose y colocándose a tono con la3 exi
gencias de_ la sociedad e Jlombiana. Es claro 
que también esa misión no puede seguir apla
zándose bajo ninguna c0nsideración .. El país 
así lo exige como parb del remedio para 
conjuras los grandes males que nos angus
tian. Se requiere hacer realidad la letra de 
la nueva Constitución. Si la llamada democra
cia representativa estaba sustentada en el 
trípode del presidencialismo, el centralismo 
y la debiii.dad o inexistencia de los partidos 
políticos, debemos const'uir la nueva demo
cracia sobre las bases d:· la participación, la 
descentralización y la presencia actuante y 
permanente de los part'dos y movimientos 
políticos. 

Los partidos deben volver a concitar el 
sentimiento de pertenencia entre la pobla
ción y a canalizar el debate público sobre el 
destino de la Nación. K o es posible que se 
persista en el predomin ·o excluyente de los 
pequeüos círculos clirigrntes en los partidos 
tradicionales y en los nuevos movimientos, 
los cuales, pese a la Constitución de 1991, 
siguen alejados de los problemas nacionales 
y pensando solamente e .1 las próximas elec
ciones, como si éstas fueran por ·sí mismas 
la razón única de su e:dstencia. Por cierto 
que, respecto a los nue\Tos protagonistas polí
ticos, es inocultable su fracaso estruendoso, 
precisamente por no construir democracia 
interna y en cambio ce:1trarse tozuda y toi·
pemente en el poder müre-rsonal y excluyente. 
Sólo la democratización interna de los parti
dos hará posible los pe stulado de la nueva 
Carta y la modernización y purificación de_ 
las costumbres políticw;, dejando sin argu
mentos a quienes frente a la inmovilidad del 
ejercicio partidista y la falta de presencia 
real en las masas en su acción política procla
man la validez de la violencia como único 
camino del cambio. La dolorosa experiencia 
de los sistemas de part do único en el Orien
te de Europa y el atras') de los partidos polí
ticos de la mayoría de los países del Tercer 
Mundo, con todas sus consecuencias, debe 
servirnos de lección par'.1 transitar sin desvia
ciones el camino trazr do en los principios 
fundamentales de nues Ta Constitución. Los 
acontecimientos recientes en el Perú y en 
Venezuela, muestran ml;y a las claras h. fragi
lidad de unos esquemas en los que la a11sencia 
de debate público y participación popu:ar más 
allá ele las elecciones. conducen a la utiliza
ción de métodos dictatoifales y violentos para 
buscar ei reordenamiet'10 social. 

Sobre el tema, el es-::ritor venezolano Ar
turo Uslar Pietri dijo hace algunos meses: 

·"Es necesario reorgani;;;::ff los partidos políti
cos, hoy manejados }J(}r un grupo de diri
gentes aislados del puEhlo, para instaurar la' 
democracia interna y avanzar hacia la solu
ción de fos graves pr1_1blemas que enfrenta 
Venezuela". La situac-i.ón política del país 
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tieiié .:éfomentos similares a la de · nuestros 
vecinos ·y se· · requiere entonces aplicar las 
rectifjcaciones de que hablara Carlos Pizarro. 
E1i" ese sentido corresponde al legislador y a 
los pa:rtidos y movimientos integrantes del ·  
Congreso cumplir el papel que la sociedad 
demanda. . · 

Análisis del Proyecto de acto legislativo 
· · · número 99 de 1992. 

· El ·articulado del proyecto es como sigue : 
Artículo 19 El artículo 107 de la Constitu

ción Nacional quedará así : · 
.Se garantiza a todos los nacionales el dere- . 

cho de fundar, organizar y desarrollar parti
dos y movimientos políticos, y ·  a la libertad 
de afiliarse ·a ellos o de; retirarse. Su organi
zación ·interna y el desarrollo d e  sus activi
dades· deberán respetar los principios demo
cráticos. 

También se garantiza a . las org.anizaciones 
sociales el derecho a manifestarse y .a parti
cipar en eventos políticos. 

Artículo 29 Este acto legislativo rige a par-
tir del día de su promulgación. · 

El texto del proyecto presentado por el 
Representante Estrada Villa conserva el del 
artículo 107 C. N., adicionándole a su primer 
inciso una segunda parte referida a que res-

. pecto a los partidos "su organización interna y 
el desarrollo de sus actividades deberán respe
tar fos principios democráticos". 

Igualmente el proyecto cambia en la pri:. 
mera · · frase del artícuI-o 107, la segunda 
pártíeula: "a" por "de", fundar, o.rganizar . . .  

Se trata, pues, de un proyecto elemental y 
sencilló, pero de hondas repercusiónes ·para el 
desarrollo constitucional sobre la materia de 
los pártidos y movimientos políticos y .  sobre 
Ja vigencia de la democracia en todas las ins- . 
titüciones, sin ninguna excepción. 
· ·ciertamente, el Consituyente de 1991 dejó 
una suerte de confusión e incertidumbre illter
pretativa sobre el alcance del indso 29. del 
.artículo 108 y sobre la competencia del legis
-Iador en relación con la práctica · de los meca-
. nismos democráticos internos en los partidos 
.y movimientos i)ol_íticos. Ya vimos cómo el 
propio · Gobierno considera que la Constitu
.ción prohíbe á lá ley la posibilidad de prescri:. 
.bir1 obligaciones sobre el tema, asimilando or
.ganiza:cióh interna con democraciá: interna, a 
·nuestro -juicio e·quivocadamente; puesto que 
·uná· cosa son los asuntos atinentes a la sim- ' 
·ple estructura de los partidos, el número · y 
calidad . de sus secciones o secciónales, su 

· distribución geográfica o el nomb1�e y compo
.sición · :de jerarquías ·altas y medias o sus 
instrumentos·de control interno, por ejemplo ; 
·y o'tra; 'rriuy distinta, la imperativa obligación 
· de · útilizar los procedimientos propios de la 
democracia participativa para las decisiones 

. más trascendentales de la vida parüdatia. 
· El "obj etivo del proyecto, entonces, se diri
g·e a súplir la incertidumbre y la ambigüedad 
constitucional, éstableciendo de ma_nera clara, 

· expresa ·e . inequívoc.a que también los partí-
. dos y movimientos políticos hacen parte del 
sistema de democracia participativa . diseña
do por el pueblo ·colombiano a través del cons

. tituyente, en· la cónstrucCión del nuevo país 
que necesitamos. 

. . Compartb plenamente las consideraciones 
del. autor del proyecto y creo .que se trata de 

· una iniciativa . que le permitirá al país avan
zar hacia creación de espacios nuevos, en 

·· donde la regla de oro de la democracia, que 
es el respeto a las decisiones de la mayoría. y 
la protección a la opinión de las minorías, 

· comprometa a las organizaciones políticas 
: formadas de la voluntad de los ciudadanos 

para la confrontación civilizada de las ideas. 
. Propues.ta de · modificaciones al proyecto. 

. · Con. él propósito de hacer concordante el 
' artículó 107 éon ·el artículo 40 del texto cons
, tifoéiorial, ·. así conio con el proyectó de acto 

Viernes 3 de septiembre · de 1993 

legislativo objeto de ·esta ponencia, me permi
to proponer una primera modificación, así : · 

En la primera parte del artículo debe cam
biarse la expresión "los nacionales" por fa 
expresión "los ciudadanos", con lo cual la 
primera . parte del artículo primero del pro
y�cto de acto legislativo queda de la siguiente 
manera : 

Artículo 19 Se garantiza a todos los ciuda
danos el derecho a fundár, otganizar y des
arrollar partidos y movimintos políticos, y la 
libertad de afiliarse a ellos o de retirarse . . .  

Se justifica esta modificación porque tanto 
el actual texto constitucional como el ptoyec..: 
to de acto legislativo utilizan d!')sacertada.:. 
mente el término "nacionales", que es dema
siado amplio para los efectos de ejercer los · 
derechos políticos, en particular el fundar 

· partidos políticos. El artículo · 96 C. N. esta
blece en forma nítida quiénes son nacionales, 
a saber : · 

1 . Por nacimiento, y 
2.  Por adopción. 
En relación con el primer numeral, no exis

te ninguna reserva porque se trata de los na
turales de Colombia y de los hijos de padre 
o madre colombiana que hubieren nacido en 

· el extranj ero y luego se domiciliaren en la 
República. En cambio, con el numeral segun
do, de los nacionales por adopción, si se· pre
sentan dificultades, en especial las referidas 
al literal c) , el cual prevé que también lo son 
"los miembros de los pueblos indígenas que 
comparten territorios fronterizos, con aplica
ción del principio de reciprocidad, según tra
tados públicos". Esto plantea serias dudas, 
porque o tienen esos pueblos indígenas, por 
el sólo hecho de serlo, derecho a fundar y 
organizar partidos políticos en Colombia o se 
requiere previamente un tratado para que, 
_en los términos de la reciprocidad sobre la 
materia, el país permita el ej ercicio dé . tal 
derecho y es muy difícil contemplar esa posi- . 
bilidad. 

De manera pues que es necesario subsanar,. 
aprovechando el proyecto, las inconsisten-

· cias que contiene la Constitución. De ahí 
que utilizar el término "ciudadanos" pre

.cisa en términos de los sujetos del · derecho, 
quiénes pueden fundar, organizar y desarro-

. llar partidos y movimientos políticos en 
. Colombia, concordándo . éon el artículo 40 ·de 
la carta, dice : "Todo ciudadano tiene dere

. cho a participar en la conformación, ej erci
do y control del poder político. Para hacer 
efectivo este derecho puede : 

l.  
·2 . . . .  
3 .  Constituir partidos, movimientos y agru

paciones políticos sin limitación alguna : .  
formar parte de ellos libremente y difundir 
sus ideas y programas" . .  ; 

Pero además la Constitución, en su capítu
lo 2, título III, define los alcances, limitacio
nes y pérdida o suspensión de la ciudadanía, 
esto último no sólo por renunciar a la nacio..: 
nalidad sino también por decisión judicial, en 
los casos que determine la ley. Es sabido que, 
por ejemplo, cuado los · j ueces imponen una 
pena privativa de la libertad, suspenden el 
ej ercicio de los derechos políticos, como el de 
. elegir y ser elegido, y no se entendería c{)mo 
esas personas condenadas por séntencia judi-
cial y suspendidas en el ej ercicio de la ciuda
danía; no estuvieran habilitados para .. votar 
pero sí para fundar partidos políticos en su 
.condición de nacionales. -

La segunda modificación que propongo 
es · para hacer expresa en la Constitución la 
facultad del a ley para velar por el respeto 
a los principios democráticos en los partidos 
y movimientos políticos. De manera que el 

· texto de la segunda · parte del artículo 19 del 
proyecto de acto legislativo queda así : 

" . . .  Su orgánización ·interna y desarrollo 
de . sus actividades deberán respetar los pl'in
cipios democráticos. La ley determinará su 
aplicación". 
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· Como consecuencia ·de la anterior módifi� 
cación, se hace indispensable modificar el 
inciso 29 del, artículo 108 de la Constitución; 
para impedir, eso sí, que la ley pueda inter
ferir de algún modo en los mecanismos de 
funcionamiento interno de los partidos, fos 
cuales deben ser fijados por éstos autónoma. 
y libremente. Cuestiones como la estructura 
la competencia de las directivas, la distribu� 
ción de sus seccionales o la denominación de 
sus propios órganos deben ser adoptados· 
e�clus�v�ment� por los estatutos y demás 
d1spos1c10nes mternas de las colectividades 
políticas. 

Esta modificación elimina la contradicCión 
que sobreviene del texto de.l proyecto de acto 
legislativo en comento con el inciso mencio
nado. 

Así las cosas, el inciso 29 del artículo 108 
C. N. quedará así : "En ningún caso la ley 
podrá establecer exigencias en relación con 
la estructura o el funcionamiento interno de 
los partidos · y movimientos políticos, ni ·óbli
gar la afiliación a ellos p::ra participar en las 
elcciones". · · 

Proposic;ón. 

Dése primer deba al Proyecto de acto leg:is
lathro número 19 de 1993, "por medio del cual 
se reforman los artículos 107 de.  la Consti
tución Nacional", de acuerdo cori el pliego de 
modificaciones que adjunto y teniendo en 
cuenta que su título definitivo deberá · ser : 
"Por medio del cual se reforman los artícu
los 107 y 108 ele la Constitución Nacion·al". 

Cordialmente, . 
Ramiro Albe1·to·Lucio Escobar 

Representante ponente. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

El Congreso de Colombia 
D E C R E T A : 

Artículo 19 El artículo · 107 de la Constitu
·ción Nacional quedará así : " . 

Se garantiza a todos • los ciudadanos · el 
derecho de fundar, org'aniza1� y des·arrollar 
partidos y movimientos políticos y la líber

. tad de afiliarse a ellos o de retirar sé. Su 
org�nización interna y el ·desarrollo de sus 

·actividades deberán respetar · los · pri�cipios 
democráticos. La ley determinará su aplica-
ción. 

También se garantiza a las organizaciones 
. sociales el derecho a manifestarse y a parti
· cipar eh eventos políticos. 

Artículo 29 El inciso 2<.> del artículo ios · 
de la Constitución Nachnal quedará así : 

En ningún caso podrá la ley_ establecer· exi
gencias en relación con. la estructura y el 

· funcionamiento interno de . los partidos y 
movimientos políticos, ni obligar la afilia
ción a ellos para participar en las elecciones.· 

Artículo 39 Este acto legislativo rige a 
partir del día de su promulgación. 

Cordialmente, 
Ramiro Alberto Lucio Escobar 

Representante ponente. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley númeTo 216 ele" 1 9 9 3  Cámara, 
"por la cual se modifica el artículo 23 de fa. 
Ley 13 de 1990, Estatuto Gene1·al de Ia. Pesca". 

Honorables Representantes : 

Cumplo con la obligación de rendir ponen
cia para segundo debate del Proyecta de ley 
número 2 1 6  de 1 993, "por la cual s e  modifica 
el artículo 23 de la Ley 13 de 1990, Estatut9 
General de la Pesca" y se le adiciona a :su 
texto original la expresión "el Presidente- de 
la Asociación Colombiana de Ingenieros Pes
queros". 



()Qµ,tenid9 4el :.pro;yect9. 

P,:;>te p+oyei;to blJ.sca inclµir d!'lntro de la  
t\?Y 1.3 4� f990 a mw de los gremios pesqueros, 
qµe .119 !)e tuvo en c].}epta al momento cle .reali
�ar e¡ texto Q.e la l!'ly, :por esa razpn, el doctor 
Ju.::rn Ca,rlos V�ves ;M:enotti, honorable Repre
sent!:mte del Magd?-l:ena, pone de pr

.
esente la 

9llJ.�SiQp del Estatµto General de la Pesca; 
por no haber incluido dentro de la misma 
�J gremip de los ingenieros pesqueros, orga
:g.i:¡¡¡;¡,9.os en una entidad con personeria juridi
Cfl. y cuya, razón soctal obedece al nombre de 
Asociación Nacional de  Ingenieros Pesqueros, 
gµe- como persona j urídica recae su dirección 
y representa9ión en su Pre.sid!'lnte, para que 
Íµediante una nueva norma se corrij a la si
tuación j urídica de no formar parte del Con
s�j p Nacional de la Pesca Oonalpes y, poder· 
i;;er otro mie:qibro del importante órgano rec
tor de las políticas pesqueras colombianas. 

Conalpes, es el organismo �e.sor y -con
sultivo del Gobierno Nacional en materia de 
pplit!�a pesqÚera, por ende debe estar inte,,. 
grado por los profesionales más idóneos que 
representen el gremio de los pesqueros. 

Por lo tanto en el texto definitivo del ar
ticulo 23 de la Ley 13 de 1990 debe quedar 
incJuido el Presidente de la Asociación Co
lombiana de Ingenieros Pesqueros j unto con 
lá.s personalidades que aparecen en el texto 
de l� ley ya promulgada. 

mm>OSlClON DE MO'f!VOS 

Con l.a· p;rqrp.µlgª{!i9n. 9.e l!Il e§lt.atµto generaJ 
sobre la pesca en Colombia, se p:royeyó a tQdos 
ltis sec�o:rep ipv-0lµ·cn1Q.os en esta acitividad, de 
un puerm> !:le ley qµe �segµra un manej o ra
cional y coordinado de los recursos pesqueros. 

Antes de la. Ley 13 de 1990, una .serie de  
normas l:'J,islad!IB y contradictorias frenaron 
por mucho tlempo el desarrollo de la a·ctivi� 
dad y empantanaron los esfuerzos técnicos y 
�qoµómicos· qµe se i:p.te.ntaban. 

Si bien las bonc!?-Q.es de lª ley parl:J. apre:
giap§Je tot:;i;lr�ente aµn requieren de µn apoyo 
pyt;>Uc;Q y pi:ivado piás cuantioso y de�ididq, 
.'?U§ �fec;tqs se pueden calificar !le pl.!ogresistas, 
::q :ffiªl'gen de que 13·fil siga luchando por sµ 
perf!=)cciqnainiento. 

Con es_te criterio que ·presenta el proyecto 
.el 1'epresentante a la (Jámara Juan Carlos 
Vives Menotti, cree, que el Consej o Nacional 
de ·Pesca, trató de integral' a todos los voceros 
del alto Gobierno, a los industriales, a los 
pescadores, . productores, universidali colom.
:biana con carreras afines, y, profesionales del 
ramo, pero s.e cometió la g:rl:J.ve omisión qe 
dej ar por fuera del organismo a la A,soch¡.ción 
Coiombia:p.a de :r:n.genie:ro,s Pesqµeros. Estos 
�on. los profesion¡:¡.,tes, ql!.e responderán por el 
fµtµro ·ge la PE?Sca n.a9ion�l en lo rela,ci0nado 
CQn ªpp:rtes a tra-vé13 · d!') jl).Ve1?tiga,1?iones, prg
yecto¿;, gv� tengan c9mo fiJ.1!llidad la proquc
ción, extrat;!<Ü}!'l, pro�és�µiieJ.!.tO, cpnservación, 
mercadeo, etc., de los recursos pesqueros. · 

.La Asqcia�ióp Qolompia�ª de Ingenieros 
:Pesqueros, se encuentra amparada con perso
nercfa j urídica número 019 de · 1989 expedida 
por la Gobernación del Magdalena, agrupa 
180 profesionales. Es la 'única Facultad de 
Ingeniería Pesquera que existe en el país y 
que matricula alrededor de 700 estUdiantes. 
Es -qna fuerza intelectual productiva que debe 
te�wr as�ento en Conalpes, y es por eso que 
ahora se propone corregir la omisión de la 
Ley 13 en su artículo 23, incluyendo en el Con
sej o Naicional . de Pesca al Presidente de la 
Asociación Colombiana de Ingenieros Pes
queros. 

Este evento sin duda · alguna enriquecerá 
a lo.s organismos rectores de la política pes
quera, brindará un más amplio campo de 
acción a los profesionales pesqueros y sobre 
todo, será una base fundamental para el des
arrollo de las políttcas pesql'(eras del pais; 
estimulará sanamente a sus dirigentes. 
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Por tales motivos solicito la aprobación de 
estq, pon�nciµ,. . .  ' . . 

Atentamente, 
T!'.>mas Devia Lozano 

Representante a la Cá,mara 
Ponente del Proyecto. 

Santafé de Bogotá, D. C., 16 de julio de 1993. 

Autorizamos el presente informe. 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 

El Secretario General, 

Germán Huertas Combariza. 

Franco Salll;zar Buebelli. 

AlbertO Zuleta Guerrero. 

TEXTO DEFINITIVO. DE COMISION 

del Proyecto de ley número 216 de 1993 Cá
µiara, "por el C\.U:l,l se modifica la Ley 13 de 

1990, Estatuto General de la Pesca". 
Artículo 19 El artículo 23 de la Ley 13 de 

1990. Estatuto General de Pesca, quedará así : 
Créase el Consej o Nacional de Pesca, Co

nalpes, como organismo asesor y consultivo 
del Gobierno Nacional en materia de política 
pesquera, conformado por : 
. -El Ministro de Agricultura o su delegado, 
quien lo presidirá. 

-El N,linistro de Salud o su deleg\:ldO. 
El Mimistro .de Salud o su delegado. 

- El Jefe del Departamento Nacional de 
Planeación o su delegado. 

- El Director General Marítimo y Por
tuario. 

El Director del DRI. 
- El Gerente del ;rnderena. 

El Director del SENA. 
- El Secretario General de la  Comisión 

Colombiana de Oceanografía. 
- lJn representante de ·la universidad co

lompiana con · carr�ras afines al Subsector 
Pesquero, designado por el Ministerio d e  
Educación Nacional. 

· - · El Presidente �e la Asociación Nacional 
de Industriales, ANPI. · 

-:- El Presidente qe la Asociación Nacional 
pe Pe,sca\:lores Artesanales, Anpac. 

- El p�rector Ej ecutivo de la Asocia
ción Nacional de Acuicultores de Colombia, 
Acuanal. 

- �� Pi·esi9.ente de li:t Mociación de Bió
iogo13 Marino�. 

- �l :Presidente de la Asociación Colom
biana de Ingenieros Pesqueros. 

Ai'tículo 29 Esta ley rige a partir de . su pu
blicación. 

At�ntaJ;llente, 
T1;>�as :Qevia J.,oz�no 

Representante a la Cámara 
Ponente del Proyectr 

Santa,fé de Bogotá, D.  C., 

COMISION .QUINTA CONSTl'rUCIONAL PERMANENTE . 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

Autorü::amos el presente informe, 

El Presidente. 
Germán Huertas Comba1·i�a 

El Vicepresid0nte, 
Franco Salazar Buel1elli. 

El Secretario General, 
Alberto Zu1eta Guerrero. 

El presente texto fue aprobado en la sesión del 
día 18 de junio de 1993, con la asistencia de los 
miembros de esta Comisión y que constituyeron 
quórum decisorio, preguntada la comisión si aprobaba 
se le diera a este proyecto de ley segundo debate 
respondió afirmativament·e. Finalmente se designó 
como ponente para segundo debate al honorable Re
presentante Tomás Devia Lozano. 

El Presidente, 
Ge1·mán Huertas Combariza 

El Vicepresid:mte, 
Franco. Salazar Bucb.eili. 

El Secretario General, 
Alberto Zuieta, Guerrero. 

Santafé de Bogotá, D. C., j ulio 16 de 199;3. 

GACETA .OEL CONGRESO 

PQN:eNCIA PARA S:J<;(iP:m>O 1)��4.TE 

· al Pi·oyect9 · d e  l�y númerQ 114 de 1992 
Senado de Ja República; 189 de 1992 
honorable Cámara de Representantes, 
"pnr la cual se aprueb;i la Tercera 
Enmienda d.el Convenio Constituti'Vo 

del Fondo Monetario Internacional", · 
ado:ptada el 28 de jiini9 ª� 1990. 

La Ministra de Relaciones \Exteriores, doc
tora N oemi Sanín de .Rubio, y el Ministro de  
Hacienda y Crédito Público, Q.oc.tor Rudo1f 
Hommes; pre.sentaron al honorable Congreso 
de la República el Proyecto de ley 189 de 
1992, "por medio de la cual se  aprueba la 
Tercera Enmienda del Convenio QoI11Stitutivo 
del Fondo Monetario Internacionar'', adopta .. 
do el 28 de j unio de 1990. 

El surgimiento del . Fondo Monetario Inter
nacional, FMI, en la escena intern�cional, 
obedece en gran parte a la inestabilidad fi
nanciem internacional dej ada porr la S:egunda 
Guerra Mundial. De tal ml:J,p.e;[a que la post
guerra se ccmvier.te no .só1o en el espa�io con
sagrado al deisarme de los espíritus, sino tam .. 
bién ·en el lugar común de Ta reconstr:uicción 
del isistema financiero internacional en él que 
participan además, elementos de carácter po ... 
·ritico y militar, los cuales contribuyen en l a  
rearganización del escenario internacional d e  
Occidente. 

. · -

:En este sentido, los obj etivos ip ara los cua..
·l�s se concibe el FMI se dirig�n básicamente 
a coordinar el diseño y funcfonamiento de los 

. que seria futu:rn. sistema monetario de lo� 
páíses capitali.stas_ de Occidente ; y en ningún 
rµomento como organismo de · control de las 

. balanzas de pagos de las pai1,tes firmantes del 
acuerdo constitutivo. 

-

Sin embargo, los permam:mtes cambios del 
sistema internacional, dific\iltan .enormemen"" 
te la eistabilidad de las respectivas economías 
n�cionales, las cuales ob!igact,.as por la re;.. 
C?Sión internacional se ve:µ i:i.nte la necesidad 
de reordenar ·los diseños de .Las políticas lo"" 
ca,les busc�ndo salvaguarP.ª-tse de los fuertes 
coletazos d·e la inestable econÓmía mundial. 

.i.os a:(íos setenta heredan los aj uste:¡¡ y des'" 
ajui;;tes r.gundía,ies de las gée¿�das an:teiioí.·e$, 
•planteándose por ella la pÓsibilidad · de esta
blecer u:µ nuevo prutrón de par:ida-d de mo;. 
nedas más estables y c0n amplio reconaci:
miento mundial. El dólar e dé los Estados 
Unidos se convierte en �l �j e del renovado 
sistffi11a, el cual es aceptado poT los demá;s 
paises occidentales. 

Desafortunadamente, di�h?< eistabilidad es 
prp�to �9breprusada por las :Profundas •conse.
cue11c�as qe la nueva Cl'i�is: - e:c¿0nómica, que 
Jos pa,ises �xportadores de •petr(lleo g�satan. 
Lai.;; fluctuacion�s del preciqJn.ternaciona!l del 
combustible oca sionan seríQIS. reveses en 1o·s 
re�pectivos aparatos productivos de los paí.sas 
in,dttstJ+ializados, al punto pe negar 'ª debfütar 
la permanencia en el escenad0 mundial. :Efl 
siJstema conocido como el l'}e la -"Cesta d.e M.o� 
nedas" pierde toda •trascendencia instituciQ
n�l ry el va:cío dej ado por ellas,· es llenado pgr 
el ·poritentoso fluj o de los l1amados petrodó-
lares. 

· 

Con ellos, el sistema monetario obtiene cier
ta estabilidad al fortalecer aparentemente 
las balanzas de pagos de los distintos países 
beneficiados por tan sorpresivo dinamismo. 

No obstante el paraíso financiero dura po-c9, 
y la real situación de las economías �emerge 
con la crudeza de la desmesura que el enri
quecimiento descontroládo trae consigo. 

A La recesión indusitrial, 1Se une J.:a deuda 
externa de los países del llamado ter1cer mun
do, agudizando con ello las grietas de un sis
tema imoneta1rio mantenido con ilusi.ones. 

La deses•peranza de una .nueva ·Cri1sis mun
dial, tal vez más aguda que la de décadas an
teriores, en.sombre.se el escenario capitalista, 
origina;ndo toda suerte de inseguridades 1Sobre 
la viabilidad del sistema definido. Por · ello, 
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ante 1'a creciente inquietud de los países in
dustriales para que se diera pronta salida a 
tal situación de interinidad moneitario, el FlVII 
asume actitudes distintas para Las que se creó. 

Durante la década de los ochenta, los pai
ses del Tercer Mundo en general, y pairticular
inen te Colombia, conocen la 1aplicación férrea 
de la nueva do0trina que orieillta el FMI, baj o 

· el a·rgumento de la necesidad de regular y 

recuperar 'la estabilidad financiera tanto del 
respectivo país, como la contribución que ella 
prestai'ía en el mej oramiento del sistema mo
netario mundial. 

La restricción de créditos, el condiciona
miento de los •flujos de capital y la exigencia 
ijeren toria de reestructurar las economías, li
bera:lizándolas ert ·favor de la1s corrientes mun
diales de comercio, hicieron de estas recetas, 
medicamentos riada fáciles dé digerir, oca
sionando fuertes y ·violentos rechazos al inte

. rior . de 'las fr01• tei'as nacionales. 
No obstante l a1s consecuencias de tipo social 

que pudieran derivarse, las recetas moneta
rias obtuvieron los obj etivós controplacistas 
pa1'a las renales Sé 'les diseñó, a pesar de de
clarase a los años ochenta como l'a década 

. perdida, en 1térfuinos de cre'cili1iento eco.:. 
nómico prura el Continente Latinciafu,ericarid. 
Sin embargo, la experiencia adquirida favo
reci ó para que en ·los años 90,  un poco menos 
presionados por 1as exigencirus de los· oí'ganis
mos· internacionales, el país buscará mejores 
amaneceres, encontrando baj o la sobra del 
libe1'alisino ecdiióinico de corte rSmithsiano, l a  
fuente inspiradora de toda la tmrnsfomna'Ción 
de la estructura económica del país, sacrifi
cando ital vez logros más importantes que el 

· crecirniento económico como el bienestar d e  
la pdfüación. 

:Hoy en .füa, el FMI no es visito como el mons
truo d e  periodos anteriores, sino como un 
protagonista prirtcipal de la escena inteil'na
ci01ial, al cual es mej or comprender que 
criticar. 

For ello atendiéndo los nuevos tiempos que 
están por negar,, y avizorando mej ores ama

·De(:eres en la realidad mundial, que apairten 
todo ttpo de guar,füanes de la escena interna
cional, buscando mej or la cooperación y 'la 
confrnterrüdad de entre naciones, me permito 
solicitarle respetados colegas, aprobar en se
,gu:rido debrute el Proyecto de ley 189 de 1992 
de la honorable r'" "'lara de Representantes, 
"por la cual se ar: u .  ba 1a Tercera Enmienda 
del Convenio Coni.stitutivo del Fondo Mone
tario Internacional", adoptada el 28 de j unio 
de 1990.  

De los respetadoi.s colegas. 

Cordialmente, 

Rafael Camargo Santos, Representante a la 
Cámara AD-M1·9 Norte de Santa,,nder. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

COI'IIISTON SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Santafé de Bogotá, D. C., 31 agosto de 1993. 

Autorizan¡os el presente informe. 

El Presidente Comisión Segunda Cámara de Re

presentantes, 
Jal.me Fernando Escrucería Gutiérrez. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 235 ele 1993 Cámara, 

"pm· la cual se reglamenta el ejercfoio de fa 

p1·ofesión de Ingeniería :Forestal y se crea el 

Colegio de Ingenie1·os Fo,_·estales": 

Señor 
Presidente 
Honorables Representantes 
Comisión Sexta 
Ciudad. 

Con la presente nos permitimos dar ponen
cia favorable para segundo debate al Proyecto 
de ley número 285, el cual fue aprobado en 
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primer debate el 18 de j unio de 1993, y a 
través del cual se reglamenta el ej ercicio de 
la profesión de Ingeniería Forestal y se crea 
el Colegio de Ingenieros Forestales. 

Introducción. 

Desde hace 40 años las universidades le 
dieron importancia de estudio a la carrera 
de Ingeniería For,estal, estudiantes y profe
sionales han venido solicitándole al Gobierno 
la institucionalización de la profesión. 

Quienes hemos sido designados ponentes 
del presente proyecto de ley, hemos tenido 
la prudencia de largos diálogos sostenidos 
con profesionales del ramo, además con 
miembros de la Asociación Colombiana de 
Ingenieros Forestales, para llegar con una 
posición concertada a conclusiones acordes 
con la perspectiva del proyecto de ley; fue
ron consultores permanentes de nuestras 
inquietudes los Ingenieros Forestales : 

- Alberto Leguízamo 
- Rugo Martínez 
- Fidel Castillo 
- N elson Lozano 
- Rugo Hurtado 
- Jorge Forero 
- Rafael Vargas 
Todos miembros de la · Asociación antes 

mencionada. . 
El proyecto de ley que se somete a consi

deración de la Plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes, responde al man
dato constituéional establecido en el artículo 
26 en el cual se indica que la ley podrá exigir 
títulos de idoneidad, las autoridades compe
ten tes inspeccionarán y vigilarán el ej ercicio 
de las profesiones, así como la posibilidad cie 
que las profesiones legalmente reconocidas 
se puedan organizar en colegios. 

Este proyecto de ley a nuestro j uicio reviste 
gran importancia para la reactivación del 
ej ercicio de la prof1esión de Ingeniería For·es
_tal, llamada a cumplir un papel fundamental 
en la protección, conservación, manej o y 
desarrollo sostenible de los recursos naturales 
y ciel ambiente, en respuesta a la creciente 
preocupación internacional por la calidad 
del medio ambiente en g·eneral, y la protec
ción y .conservación de los bosques tropicales 
en particular, manifiestas formalmente en- la 
cumbre de las Naciones Unidas efectuado en · 
Brasil en j unio de 1992. 

Esta tendencia internacional es compartida 
por Co'lombia y ha quedado plasmada en la 
nueva Constitución, donde expresamente s e  
señala que e l  "Estado planificará e l  manej o 
y aprovechamiento de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible s� 
conservación, restauración y /o sustituciÓn". 
( Capítulo 3, articulo 80) . · 

Las políticas del Gobierno en materia d e  
aprovechamiento, utfüzación y conservación 
de los recursos naturales y del ambiente ·e 
impulso al desarrollo del sector productivo 
forestal, demanda una definición clara de los 
propósitos y competencias de los profesionales 
forestales que respondan a fas expectativas de 
dichas políticas, mediante una sólida parti
cipación respaldada por la legislación nacio
nal, que le permita apUcar un "Código d e  
Etica Profesional", e n  fav01: del mej oramien
to de la ca'lídad profesional y de la dignifi
cación de esta pr::il'csién. 

La constitución ele un Colegio de Ingenie
ros Forestales, er,_w1rcado en el articulo 26 
de la nueva Cart: Constitucional, p ermitirá 
asumir la gran n·::::_;Jo11sabilidad y clamor de 
los profesionales forc:�tales mediante el Códi
go de Etica Prc-"::::::ional propuesto por el 
primer encuentro :::::: Ingenieros Forestales a 
través de : Inspec:.:�én y vigilancia de la pro
fesión, deberes p ... .,�·2sio11ales, regímenes dis
ciplinarios, etc. 

Una sólida orga;�� . 'l ('i ón profesional apoyará 
la gestión, en mc. �s:·i::.;, d2 recursos naturales 
y O.el ambiente, c1 :: ::1anera que se constituya 
en veedor de la:: b 1crsiones en el campo 
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forestal y de' aspectos relacionados con los 
recursos naturales, tales como : infraestruc
tura vial, política energética, frentes de colo
nización, etc., de manera que s e  asegure un 
ambiente sano para las futuras generaciones. 

Para cumplir con los requerimientos pro
fesionales que demanda el impulso al sector 
forestal, como voluntad del Gobierno Nacio
nal y necesídad sentida de los colombianos, 
se presenta el proyecto de ley para regla
mentar el ej ercicio de ·1a profesión de Inge
niería Forestal. 

Pi·oposición. 

Por lo anteriormente expuesto fue p ermito 
solic1itar a la Plenaria de la honorable Cámara 
de Representantes, se le dé segundo debáte 
al Proyecto de ley número 235 de 1 993 Cá• 
mara, "por la cual se reglamenta el ej ércieió 
de la profesión de Ingeniería Forestal y s e  
ci·ea e l  Colegio d e  Ingenieros Foresta-les", 
cuya copia se anexa. 

Julio Mesías Mora Acosta y Félix Guerrero 
Orejuela, Representantes a la Cámara. 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto 30 de Í993 . 
Autorizamos el presente informe. 

El Presidente, 

El Secretario, 
M:artha Catalina Daniels Guzmán, 

Winstou Muñoz Vargas. 

TEXTO DElFINITIVO 

(Aprobado en primer debate por la Comisión 
Sexta de la Cámara de Representantes) 

El · Congreso de Colombia; 

D E C R E T A : 

Articulo 19 Ejercicio de la Ingeiiiéría Fo
restal. En curüplimiento de los deberes asig
nados al Estado por el artículo 26 de la 
Constitución Política, se reglamenta e1 ejer
cicio de la Ingeniería Forestal entendida 
como una profesión de nivel universitario 
superior y de car·ácter técnico, científico y 
humanístico, que propende por el uso, ma
n ej o  Y desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables y del ambiente y en 
especial del ordenamiento y administración 
del patrimonio forestal en procura del bien
estar del hombre colombiano. 
· Articulo 29 Areas de competencia de la 
Ingeniería Forestal. La Ingeniería Forestal 
tendrá como áreas. de su competencia las de 
desempeño exclusivo y las de desempeño 
multidisciplinario. 

1 .. Se entienden como áreas de desempeño 
exclusivo aquellas que tipifican o caracteri
zan de manera particular el campo de acti
vidad de la Ingeniería Forestal, o aquellas 
cuya dirección, coordinación, planificación y 
liderazgo en general deben ineludiblemente 
estar a cargo de dichos profesionales. Son 
áreas de desempeño exclusivo las siguientes : 

Silvicultura de bosques natura1es, silvicul
tura de plantaciones, silvicultura social, sil
vicultura urbai1a, ordenación d e  bosques, 
aprovechamiento d e  b osques, anatomía y 
propiedades fisicomecánicas de la madera, 
secado y preservación de la madera, trabaj a 
bilidad de la madera, inventarios forestales, 
cuencas hidrográficas, áreas de reserva fo
restal, áreas forestales, proyectos de desa
rrollo for·estal, política forestal, extensión 
forestal e investigación forestal. 

2 .  Se entienden como áreas de desempeño 

multidisciplinario aquellas que por sus carac
terísticas permiten el concurso de diferentes 
disciplinas y dentro de las cuales la Inge
niería Forestal tiene participación en los 
campos de su especialidad. Son áreas d e  
desempeño multidisciplinario las siguientes : 
Ecología forestal, genética y biotecnología 
forestal, plagas y enfermedades forestales, 
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dinámica fluvial y torrentes, construcciones 
en madera, vías forestales, obras de conser
vación y recuperación de suelos, procesos 
industriales de la madera, legislación forestal 
y ambiental, agroforestería, incendios fores
tal es, desarrollo urbano, rural y regional, 
parques nacionales y vida silvestre, sensores 
remotos, informática forestal, economía y 
evaluación forestal, administración forestal, 
limnología y calmad del agua, clasificación y 
utilización de ti·erras, hidrología forestal, 
aprovechamiento de productos no maderables, 
desarrollo y medio ambiente, ordenamiento 
territorial, extensión rural, política ambien
tal, p aisa.j ismo, evaluación de impacto am
biental y otras. 
. Artículo 39 Creación y objetivo del Colegio 
de Ingenieros Forestales. Créase el Colegio 
de Ingenieros Forestales, como órgano supe
rior de la profesiói1 d e  Ingeniería Forestal. 

El Colegio de Ingenieros Forestales tiene 
como obj etivo prin cipal la representación del 
gremio de Ingenieros Forestales ante el Go
bierno Nacional y demás entidades públicas 
y privadas que adelantan planes y proyectos 
de desarrollo en aquellas áreas de competen
cia de la Ingeniería Forestal. 

Artículo 49 Funciones del Colegio de Inge
nieros Forestales. Además de las funciones 
que la ley les asigne a los colegios profesio
nales, el Colegio de Ingenieros Forestales 
tendrá las sigui en tes : 

1 .  Inscribir a los Ingenieros Forestales, 
mediante la presentación de los requisitos 
exigidos por la ley. 

2 .  Velar por el cumplimiento de la pre
sente ley. 

Parágrafo . ,Los Ingenieros Forestales 
extranj eros, debe:·án contar con la autori
zación del Colegio para el ej ercicio .  de la 
profesión en: el p3,ís, sin perj uicio de las 
demás exigencias constitucionales y legales. 

Artículo 59 Com posición y sede del Colegio 
de Ingenieros Forestales. El Colegio de Inge
nieros Forestales tendrá su sede en Santafé 
ele Bogotá y su j unta directiva estará inte
grada por nueve ( 9 )  miembros principales 
eon sus correspondientes suplentes ; los cuales 
deberán ser elegidos democráticamente. 

El Colegio de Ili.genieros Forestales deter
minará su propia reglamentación, estructura 
interna, inecanismos de financiación y fun
cionamiento. 

Artículo 69 Comisiones. Dentro de la es
tructura- del Colegio de Ingenieros Forestales 
se crearán entre otras, las siguientes comi:. 
siones : 
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a )  De tarifas de serv1c1os profesionales ; 
b )  De supervisión sobre el ej ercicio de la 

profesión; 
c) De ética ;  
d)  D e  asuntos académicos ; 
e) De asuntos científicos, técnicos e inter

nacionales ; 
f )  De evaluación e incentivos profesionales. 

· Artículo 79 Los Ingenieros Forestales de
. berán inscribirse ante el organismo nacional 
que el Gobierno .determine. 

Artículo 89 Las personas que no cumplan 
los requisitos previstos en la presente ley, 
no podrán ej ercer la profesión de Ingeniero 
Forestal. Tampoco podrán asumir las res
ponsabilidades, disfrutar ele las prerrogativas 
inherentes al ej ercicio de dicha profesión, ni 

_ usar los distintivos que comúnmente se utili
zan para indicar los títulos en placas, mem
bretes, tarj etas, asesorías, a visos o publica
ciones. 

Igualmente es necesario acreditar tales 
requisitos para tomar posesión y desempeñar· 
los cargos públicos y para celebrar y ej ecutar 
contratos de prestación de servicios en las 
especialidades de dicha rama profesional. 

Artículo 99 Quienes se desempeñen en las 
áreas de competencia de la Ingeniería Fores
tal definidas en l_a presente ley, sin cumplir 
los requisitos respectivos, se harán acreedo
ras a sanciones que el colegio reglamente, 
dentro de los términos previstos por la ley. 

Parágrafo. El Estado sancionará conforme 
a la ley las instituciones que contraten ser
vicios profesionales de cpmpetencia de la 

Ingeniería Forestal sin el lleno de los requi
sitos ,establecidos por la presente ley. El 

Colegio de Ingenieros Forest_ales denunciará 
anomalías ante las autoridades competentes. 

Artículo 10. La formulación, coordinación, 
dirección de la ej ecución e interventoria de 
cualquier proyecto, cuyo componente princi
pal sea de competencia de la Ingeniería Fo
restal y además, sea obj eto de financiación 
estatal y/o privada, ya sea a través de subsi
dios, transferencias, regalías, presupuesto, 
crédito, ayudas, convenios, cooperación inter
nacional o cualquier otra forma de financia
ción, deberá cumplir con las exigencias de 
la presente ley. 

Artículo 1 1 .  Para la ej ecución de toda acti
vidad que implique alteración ambiental y 
en especial cuando el componente principal 
contemple aspectos relacionados con la Ing·e
niería Forestal, s e  deberá contar con el con
c epto inicial - y la asesoría permanente del 
Ingeniero _Forestal. 
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Parágrafo transitorio. Para efectos de la 
presente ley, la Asociación ColombiaJ.'.la de 
Ingenieros Forestales, ACIF, coordinará la 
organización del Colegio, con un plazo d e  
seis meses a partir d e  l a  fecha de vigenci2� 
de la presente ley. 

Artículo 12. La presente ley rige a partir 
d e  la fecha de su expedición y publicación 
en el "Diario Oficial" y deroga las disposicio 
nes que le sean contrarias. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
COMISION SEXTA CONST.ITL!CIONAL PERMANENTE 

En la se-sión de la Comisión Sexta Const!tuc!onr-1 
Permanente de la honorable Cámara de Representan -
tes del día 18 de junio de 1993, se consideró el inform•" 
anterior el cual dispone : Se le dé primer debate :o l  
Proye·cto d e  ley número 235 Cámara d e  1993, "por j ·-,,. 
cual se reglamenta el ejercicio de la profesión el �  
Ingeniería Forestal y se crea _el Colegio de Ingenieros 
Foreotales". Fue aprobado por unanimidad. 
, Leido el articulado del proyecto y puesto en consi
deración, fue aprobado en la misma sesión con la e¡ 
modificaciones propuestas por los ponentes .

' 
Leído Pl 

_titulo del proyecto y puesto en consideración, fu,:¡ 
aprobado sin modificaciones. Preguntada la Comisió·1 
si deseaba que este proyecto de ley tuviera segund•3 
debate, contestó afirmativamente. 

Se nombró como ponentes para segundo debate ¡¡,, 
_los honorables Representantes Félix Guerrero Ore
juela y Julio Mesías Mora Acosta. 

El Presidente, 

El Secretario, 
l\Ia.rtha Catalina r-:niels Guzmán. 

Winswn· Muñoz VargaG. 
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